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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa a despacho de la señora 

Juez el presente proceso, advirtiendo que el traslado de la liquidación del 

crédito feneció; igualmente le informo que en la misma se peticiona la 

terminación de la obligación realizada por el ejecutado. Sírvase Proveer. 

Palmira-Valle.  

 

23 de septiembre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1278 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2015-00634-00 

Palmira, Valle del Cauca, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Atendiendo la constancia de secretaría que antecede y dado que la parte 

demandada liquidó en debida forma el crédito adeudado, el Juzgado de 

conformidad con el artículo 446 del C.G.P., aprobará dicha liquidación por la 

suma de $4.352.340.oo.   

 

Aunado a lo anterior, contenida en esta liquidación la solicitud de terminación 

del proceso incoada por el ejecutado Sr. DIEGO CARDENAS GIRONZA, a 

través de su apoderada judicial; respecto a la terminación de la ejecución 

puede decirse que efectivamente consultada la plataforma del banco agrario 

se evidencia la suma de $5.382.360.oo, a favor de esta demanda. Es decir, el 

valor consignado supera el valor del crédito liquidado, incluidas las costas 

procesales que ya se encuentran pagas.  

 

Basta lo antepuesto, y en aras de no hacer más gravosa la situación del 

ejecutado, acreditado como ya se encuentra que la suma depositada en títulos 

supera el valor de la liquidación que asciende a $4.352.340.oo se ordenará el 

pago a la parte ejecutante y posterior a ello, la terminación de este proceso 

con fundamento en el artículo 462 del C.G.P.; al mismo tiempo la devolución 

de los dineros que excedan al pago a cada uno de los que se les haya 

generado el descuento fraccionando los títulos de ser necesario.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito allegada por el ejecutante, por 

encontrarse ajustada a derecho en la que se tiene que el demandado adeuda 

la suma de $4.352.340.oo M/CTE, por concepto de capital e intereses 

moratorios. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el pago de la suma de $4.352.340.oo a favor de la 

parte demandante sociedad APROBAMOS S.A.S., con Nit. 900.424.891-0, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: DECRETAR la terminación de la ejecución adelantada por la 

sociedad APROBAMOS S.A.S., con Nit. 900.424.891-0, en contra de DIEGO 

CARDENAS GIRONZA C.C. 16.267.957, por el pago total de la ejecución.  

 

CUARTO: ORDENAR la devolución de los depósitos excedentes al pago 

indicado en el numeral tercero de esta decisión a favor del ejecutado Sr. 

DIEGO CARDENAS GIRONZA C.C. 16.267.957 y los que se sigan causando. 

 

QUINTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto con ocasión a la terminación. Ofíciese a las diferentes 

entidades bancarias indicando que se se deja sin efecto el oficio Nro. 0517 del 

22 de febrero de 2016.  Igualmente, al pagador de la Alcaldía Municipal de 

Palmira (V), a fin de que se deje sin efecto el oficio Nro. 2474 del 18 de julio 

de 2016. 

 

SEXTO: Sin costas. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior cancélese la radicación y archívese el 

expediente. 

 
/3 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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Rosa  Elena Garzon Bocanegra 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 003 

Palmira - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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